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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05001 31 03 017 2018 00199 01 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso:   Declarativo. 
Auto:   003 
Demandante: IVÁN DARÍO OCAMPO TAMAYO. 
Demandados: WILFRED DAVID OCAMPO TAMAYO y otros. 
Extracto:   No repone. Ordena trámite de recurso de queja. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio queja, contra el auto 

calendado el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

el cual denegó la concesión del recurso extraordinario de casación 

impetrado por la parte demandante; previos: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante el auto recurrido se negó la concesión del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia de segunda instancia, tras considerarse que no se 

alcanzaba la cuantía exigida; decisión frente a la cual se interponen los 

recursos señalados arguyéndose que la casación estuvo mal negada 

por cuanto el asunto debatido es puramente declarativo y no 

patrimonial, en cuanto se solicitó la declaratoria de simulación absoluta 
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de la Escritura Pública 1082 del 29 de abril de 2016 de la Notaría 

Primera de Medellín, y que si bien en el texto de la demanda se 

señalaron algunas cifras económicas,  a manera de ilustración, no por 

eso se buscó el reconocimiento  y pago de suma alguna de dinero. 

 

Corrido el traslado de rigor no hubo pronunciamiento de la contraparte. 

 

De tal manera, en relación a la reposición1 y en concreto sobre la 

procedencia del recurso extraordinario de casación se tiene que los 

artículos 3342 y 3383 del C.G. del P. establecen los requisitos  que se 

deben reunir para  su concesión, exigencias que hacen referencia a la 

naturaleza del asunto debatido, cuantía e interés para recurrir, siendo 

ellas concurrentes, lo que equivale a decir que deben cumplirse tales 

requisitos para que sea viable la concesión del recurso.  

 

Frente al punto la jurisprudencia ha señalado: 

 
“2.2. Conviene precisar, también, que el Código General del 
Proceso introdujo relevantes modificaciones a la impugnación 
extraordinaria en comento, por vía de ejemplo, amplió el espectro 

 
1 El inciso 1° del artículo 318 del C. G. del P., establece: “Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.” 
2 “Artículo 334: El recurso extraordinario de casación procede contra las siguientes 

sentencias, cuando son proferidas por los tribunales superiores en segunda instancia: 

“1. Las dictadas en toda clase de procesos declarativos. 

“2. Las dictadas en las acciones de grupo cuya competencia corresponda a la jurisdicción 

ordinaria. 

“3. Las dictadas para liquidar una condena en concreto. 

“PARÁGRAFO. Tratándose de asuntos relativos al estado civil sólo serán susceptibles de 

casación las sentencias sobre impugnación o reclamación de estado y la declaración de 

uniones maritales de hecho.”  
3 “Artículo 338: Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el recurso 

procede cuando el valor actual de la resolución desfavorable al recurrente sea superior a 

un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 smlmv). Se excluye la cuantía 

del interés para recurrir cuando se trate de sentencias dictadas dentro de las acciones 

populares y de grupo, y las que versen sobre el estado civil. 

“Cuando respecto de un recurrente se cumplan las condiciones para impugnar una 

sentencia, se concederá la casación interpuesta oportunamente por otro litigante, aunque 

el valor del interés de este fuere insuficiente. En dicho evento y para todos los efectos a que 

haya lugar, los dos recursos se considerarán autónomos.” 
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de las sentencias susceptibles de ser atacadas en casación, 
desde la perspectiva del tipo de procedimiento en el que se 
profirieron (declarativos, acciones de grupo y liquidaciones de 
condena en concreto en cualquier tramitación). 
 
“Asimismo, la normativa procesal actual puntualizó que el importe 
de la resolución desfavorable debe ascender, cuanto menos, a 
1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), 
cuando se trate de pretensiones esencialmente patrimoniales, 
exceptuando tan sólo los fallos pronunciados en acciones de 
grupo, además, claro está, de aquellos juicios donde el debate 
aluda a temáticas relativas al estado civil (y que carecen, por lo 
mismo, de cuantía), siempre y cuando versen sobre la reclamación 
e impugnación del mismo o la declaración de uniones materiales 
de hecho (artículos 334 y 338 ejusdem).”4 

 

Respecto al interés para recurrir la misma providencia señaló que:  

 

“El interés para recurrir en casación, entonces, refiere a la 
estimación cuantitativa de la resolución desfavorable al momento 
de proferirse la sentencia impugnada, concepto que «(...) está 
supeditado a la tasación económica de la relación jurídica 
sustancial que se conceda o niegue en la sentencia, (…) a la 
cuantía de la afectación o desventaja patrimonial que sufre el 
recurrente con la resolución que le resulta desfavorable, 
evaluación que debe efectuarse para el día del fallo (AC7638-
2016, 8 nov.). 
 
Lo anterior implica que, cuando sea necesario establecer el 
aludido monto, este se determinará a partir del agravio o perjuicio 
que al recurrente le ocasione la decisión impugnada en el preciso 
contexto del litigio planteado, analizado el mismo en su dimensión 
integral, y atendidas las singularidades del caso.” 

 

En ese sentido, el artículo 3395 del código procesal civil, consagra el 

procedimiento para fijar la afectación económica derivada de la 

sentencia, a partir de los elementos probatorios que obran en el  

expediente, pudiendo el recurrente aportar un dictamen pericial. 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. AC5934-2021 
5 “Artículo 339: Cuando para la procedencia del recurso sea necesario fijar el interés 

económico afectado con la sentencia, su cuantía deberá establecerse con los elementos de 

juicio que obren en el expediente. Con todo, el recurrente podrá aportar un dictamen 

pericial si lo considera necesario, y el magistrado decidirá de plano sobre la concesión.” 
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En el caso sometido a estudio lo pretendido es la declaratoria de  

simulación de un negocio jurídico de compraventa contenido en la 

Escritura Pública 1.082 del 29 de abril de 2016 de la Notaría Primera 

de Medellín, pretensión que tiene un claro componente patrimonial, 

sobre el que la Corte ha señalado: 

 

“…lo cierto es que el argumento propuesto de que la naturaleza 
del pleito era eminentemente declarativa se cae de peso ya que 
contiene alcances patrimoniales, ya fuera que se viera desde la 
perspectiva de la nulidad absoluta pedida por el accionante o de 
la simulación declarada por los juzgadores, puesto que en 
cualquiera de los eventos la decisión favorable conlleva el cambio 
de la titularidad en el dominio de los bienes a que se refieren los 
instrumentos que resultan cuestionados, independientemente de 
que dicho resultado esté precedido de una declaración». (CSJ 
AC3893-2018, 12 sep.).” 

 

En esos términos lo que se buscaba con la declaratoria de simulación 

era la reconstrucción del patrimonio del codemandado WILFRED 

DAVIL OCAMPO TAMAYO, para que pudiera ser garantía ante una 

inminente demanda de rendición de cuentas por parte del hoy 

demandante; lo que quiere decir que la pretensión está vinculada a un 

bien material con connotación económica, lo que hace que aquella 

adquiera tal naturaleza. 

 

Así las cosas, como no obra en el plenario prueba del valor actualizado 

del bien objeto de la compraventa atacada, con el fin de determinar el 

interés económico se toma el valor del contrato que corresponde a la 

suma de CIENTO VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($127’769.500,oo)6, 

suma que ni aun actualizada a la fecha del fallo de segunda instancia 

($153’468.418,oo), supera el equivalente a 1000 SMLMV. 

 

 
6 Folio 5 archivo 01. Cuaderno principal. Expediente remitido por el juzgado 



05001 31 03 017 2018 00199 01  5 

De tal modo, no hay lugar a reponer la decisión cuestionada; y ya de 

cara al trámite de la queja, con fundamento en lo previsto en los 

artículos 353 y 324 del C. G. del P., se ordena remitir el expediente 

digital a la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia para lo de su cargo. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del veintitrés (23) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), según lo motivado.   

 

SEGUNDO: A efectos de surtir el trámite propio de la queja, 

ejecutoriada esta providencia, por Secretaría envíese el 

expediente digital a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para lo de su cargo.  

 

Notifíquese;   

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


